
INFORME SECRETARIAL. Informo a la señora Juez que la apoderada judicial de la parte 

demandante allegó copias de consignaciones y recibos de pagos que sus poderdantes 

efectuaron a la demandada.  

 

Informó que la Constructora El Ruíz SAS pidió a los demandantes que continuaran 

realizando los pagos en otra cuenta que abrió para tal fin.  

 

De otro lado informo que Bancolombia S.A. no ha dado respuesta al requerimiento efectuado 

por el despacho en audiencia y comunicado por oficio No. 213 del 11 de febrero de 2022 

 

 

Manizales, Caldas, Febrero 24 de 2022 

 

 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00265-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Visto el informe de secretaría, se dispone en este proceso declarativo -Verbal de  

Resolución  de  Contrato que promueven los señores Ana María Vásquez Marín y 

Alcibiades Bañol Gómez en contra de la Constructora El Ruíz SAS, incorporar las 

copias de consignaciones y recibos de pagos aportados por la apoderada judicial de 

los demandantes y que afirma fueron realizados por los demandantes a la Constructora 

demandada.  

 

Tomando en consideración que a la fecha Bancolombia S.A. no ha dado 

respuesta al requerimiento efectuado por el despacho en audiencia celebrada el día 10 

de febrero del corriente año y que fuera comunicada mediante oficio No. 213 del 11 

de febrero de 2022, se dispone requerir a la mencionada entidad bancaria para que en 

el término de la distancia se sirva dar respuesta al requerimiento del juzgado, con la 

advertencia que si desobedeciere podrán será sancionados con multa de 10 SMLV, 

conforme el art.44, numeral 3 del CGP, así como a las demás sanciones a que hubiere 

lugar. 

 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

                                                                 JUEZ 
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